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INFORME  DE  REVISIÓN LIMITADA  INDEPENDIENTE 

 

 

Al Patronato de la 
FUNDACIÓN KALEIDOS.RED : 
 

Hemos realizado una revisión limitada de las cuentas anuales abreviadas de la FUNDACIÓN 

KALEIDOS.RED, que comprenden el balance abreviado al 31 de diciembre de 2.022, la 

cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y la memoria abreviada correspondientes al 

ejercicio anual terminado en dicha fecha.  

 

 

Responsabilidad de los Patronos en relación con las cuentas anuales 

 

Los Patronos son responsables de la formulación de las cuentas anuales de la Fundación, de 

acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad (Plan 

General de Contabilidad de entidades sin fines lucrativos) y, en particular, con los principios y 

criterios contables contenidos en el mismo.  

 

 

Responsabilidad del auditor 

 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre estas cuentas anuales abreviadas 

basada en nuestra revisión limitada. 

 

Nuestra revisión se ha realizado de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos de 

Revisión 2400 “Mandatos de Revisión Limitada”. Una revisión limitada de información 

financiera se planifica y ejecuta con el fin de obtener una seguridad limitada de que las 

cuentas anuales no contienen errores significativos y consiste en la formulación de preguntas, 

principalmente al personal responsable de los asuntos financieros y contables, y en la 

aplicación de ciertos procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. El alcance 

de una revisión limitada es sustancialmente menor que el de una auditoría y, por consiguiente, 

no nos permite asegurar que todos los asuntos significativos que podrían ser identificados en 

una auditoría lleguen a nuestro conocimiento. Por tanto, no expresamos una opinión de 

auditoría sobre las cuentas anuales adjuntas. 
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Conclusión 

 

Como resultado de nuestra revisión limitada, que en ningún momento puede ser entendida 

como una auditoría de cuentas, no ha llegado a nuestro conocimiento ningún asunto que nos 

haga concluir que las cuentas anuales abreviadas adjuntas no expresen, en todos sus aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de FUNDACIÓN 

KALEIDOS.RED a 31 de diciembre de 2.022 así como de los resultados de sus operaciones 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los 

principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

 

 

Otras cuestiones 

 

Este informe ha sido preparado a petición del Patronato de FUNDACIÓN KALEIDOS.RED 

en el ámbito de su encargo, y por consiguiente, no deberá ser utilizado para ninguna otra 

finalidad distinta a ésta sin nuestro consentimiento expreso. 

 

 

 

 

 

 
IÑURRIETA AUDITORES Y 

CONSULTORES, S. L. P. 
C/ CHILE, 5 1ºB, 01009 VITORIA-GASTEIZ 
Inscripción en el R.O.A.C. nº S-2048 

 

 
                                                         ____________________ 

                                             Socio:    Zuriñe Iñurrieta 
Inscripción en el R.O.A.C. nº 17751 
 Miembro del R.E.A. nº 04064 

 

 

 

Vitoria-Gasteiz,4 de abril de 2.023 
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